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(lentas de las obras de reparación 
efectuadas después del bombardeo 
de mil ochocientos s»3tenta y tres en 
las tres cuartas partes de las casas 
que aquellos, pro-iudiviso en la otra 
cuarta del Ortuño, poseen en esta 
ciudad, calle de San Diego número 
trtiinta y cinco, y cuyu cantidad,pre
via la oorrespondiuiite información 
adperpétu^m, le fué facilitada á don 
Juan EspejoOrtiz, legítimo adminis
trador de los dichos demandados, ha
biéndose dictado la siguiente pro-
videncia 

«Se tiene por parte en este juicio 
al procurador D. Alberto Cánovas 
Kuiz en nombre de D. José Ortuño 
y Padilla, en virtud de la copia de 
poder testimoniadií, y se confiere 
traslado déla demanda posterior de 
veinte dias, iinprorogables áU. Juan 
Mastorell Peñii, doña Gertrudi;?, don 
Jaime, D. Gregorio y D. Fernando 
Avila y Masturell, y á doña Fidelia 
üutay y Martorell, á los que por no 
ser conocido su domicilio ni su íiUi-
ma residencia, según se espresa en 
dicha demanda, se ks emplazará por 
medio de edictos que se íigen en los 
sitios de costumbres públicos, inser
tándose un ejemplar en el periódico 
de esta localidad y otro en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo á lo dispues
to en el articulo doscientos treinta 
y uno de la ley de enjuiciamiento ci
vil. Lo acordó y rubrica el Sr. D. Ra
fael Fajaron juez de primera ins
tancia de este partido en Cartagena 
á cinco de Febrero de mil ociiogieii-
tos setenta y siete.-^Rubrica, José 
Bayo.» 

Y para que los demandados pue
dan comparecer á contwsiar en el 
término Señalado de nueve dias im-
prorogables, libro el presente edicto. 

Cartagena cinco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete.—Rafael 
Fajaron.—José Buyo. 

t^,'Rafad Pujaron y Cervera, ca-
balíero de la Real y distingúi' 
da Órdén de Garlos IH y juez 
de primera instancia de esta 
ciudad y'su partido. 

' ' Hago saber: 
. Que en Virtud ,de autos ejecutivos 
Seguidos á inátaiicia del Procurador 
p , Juan dánovas'y Ca^tellQn á nom-, 
t r e cíe D.'José Águilar. y Aguilera, 
ébntrá M'áhhel H¿fnan'de¿, sobi-e pa^' 
gode tres mil quinientos reales, ó 
sean ochocientas setenta y cinco pe
setas, ae^sac^ á pública subasta por 
«J t(^rrnino de veinte dias la.fincasi-
giiiiente. 

Un almacén situado en la diputa
ción de San Antonio Abad", contiguo 
^ la plaza de toros, de doscientos 
Quince metros cuadrados de super
ficie, el cual está comprendido en los 
^08 mil trescientos veinte y un me-
tro*' cuaJrados superficiales que el 

' Manuel Hernández posee en la es-
Pi^esada diputación, por compra que 

" "izo, ai Estado; linda el repetido al-
"¡»cen. Poniente calle Real, ó sea la 

• .^íretera que yá á Murcia, Levante 
i7**i«, ííorté Pla^ de toros y Medio

día, casa de don JoséMaria Vera; que 
se halla en el primer período de vida, 
retasado en venta libre en l;i cantidad 
de tres mil seiscientas pesetas, osean 
catorce mil cuatrocientos reales. Ha
biéndose señalado para su remate ol 
dia'veinte y ocho del actuül y hora 
do las once de la mañana, en los 
Estrados del Juzgado, donde se ad-
tirán las posturas que se hicieren 
con arreglo á derecho. 

Dado en Cartagena á tres de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Rafael Fajaron.—P. M. de S. 
S.—Juan Villas Viton. 

En virtud de |írovidoncia dictada 
por el Sr. D. Eduardo Cabañes, Juez 
municipal letrado de la villa de Gra
cia y encargado del Juzgi'io de pri
mera instancia del Distrito de las 
afueras de la presente Ciudad en 
méritos del espedienfo de jurisdic
ción voluntaria, promovido por don 
José Maristaíiy y Garcerán so saca 
á publica subasta el berbantin aUra-
lúas) de la matrícula de la Coman
dancia de esta provincia bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera. Que el remate se ad
judicará á favor del mas beneficioso 
postor, después de media hora de li
citación y de formalmente avisado 
que va á procederse al remate. 

Segunda. Que el pieciodel rema
te se entenderá limpio para los ven
dedores ó dueños de la nave, sin de
recho en el remate á exigir rebaja ó 
bonificación alguna porningun con
cepto. 

Tercera. Que en el acto de la fir
ma de la escritura publica de ven
tas á favor del rematante, deberá 
este satisfacer el precio del remate. 

Cuarta. Que la escritura publica, 
habrá de firmarse dentro del térmi
no de ocho dias á contar desde el si
guiente al del remate; y de lo con
trario después de espresado aquel 
término, el precio del remate deven
gará el interés del seis por ciento 
anual, lo que, junto con el capital, 
deberán pagaiseel dia de la firma do 
aquella. 

Quinta. Que las costas do eíte es
pediente, vendrán á cargo de los ven
dedores, escepto los gastos de la su
basta y remate, de otorgamiento de 
la escritura pública de venta, y de
más consiguiehtes al traspaso de la 
propiedad, é-inscripcion del mismo 
en la matricula de buques de esta 
Comandancia de marina, todos los 
que vendrán á esclusivo cargo del re
matante. 

Sesla. Que para hacer postura 
deberá cada licitador antes de co
menzar el acto de depositar en po
der del escribano actuario la canti
dad de mil quinientas pesetas la que 
será devuelta á todos los licitadores 
escepto la del rematante que con
tinuará dep(»sitada y en su dia le se
rá abonada á cuenta del precio. 

Para la celebración de su remate, 
se ha señalado el dia veinte y tres 
de Febrero próximo á las once de su 
mañana en la Audiencia del Juzga
do sito en la Calle de San Olegario 

núm. veinte y dos piso segundo con 
inte,rvencion del subastador públi
co D. Damián Taulet, advirtiéndose 
quo el inventario de dicha Nave se 
encuentra de manifiesto en la Escri
banía del infrascrito y que dicha 
venta será pregonada por término de J 
tres horas tu cada uno de los dias 
tres,trece y veinte tres y de Febrero 
próximo, rematándose i n el mejur 
tor el dia último señüladn. 

Barcelona nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y siete. — Vi
cente Jaime, Escribano. 

^lÍDicm 

En virtud de providencia dictada 
1)01' el Sr. D. ]{afa< I Piíjuron y Cer-
vora Juez de pritnei'a instancia do 
esta ciudad y su parlido, se hace 
saber el fallecimiento intestado de 
Juana Sánchez Ros natural de Po-
zo-lístrecho, hija de lilas é Ignacio 
de cincuenta años de edad, vecina 
que fué de esta ciudad, con morada 
en diputación^ del l^luii, casada con 
José Alvarez Mercader natural de 
esta población hija do Antonio y 
Maria, jornalero de lu misma vecin
dad y morada que la primera de 
cincuenta años de edad, también hoy 
difunto, habiendo ocurrido sus óbi
tos en tres de Mayo y eu catorce do 
Noviembre últimos respectivamen
te; por lo que se cita .llama y em
plaza á todos los que se crean con 
derecho á heredarlo para que den
tro del término de treinta dias, que 
empezarán á contarso desde la in
serción del presente en el periódico 
de esta localidad, comparezcan en 
forma en este Juzgads por la escri
banía del que autoriza á usar de su 
derecho, en las diligencias promo
vidas por Antonio Alvarez Sánchez 
hijo de los finados para que so le 
declare Jieredero en unión con sus 
hermanos Bruno y Maria Antonio 
Alvarez Sánchez de los dos y á su 
hermano José Alvarez Cervantes del 
padrl'por haber sido habido en otro 
matrimonio, bajoapercibimien toque 
de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar. 

Dado en Cartagena á siete de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—V. o B. ®, Fajaron.—Juan 
Villas Viton. 

\ice consulado Austro-húngaro 
-' m^ Oartagena. 

'^ia-ji'. 

El dia 24 del corriente á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en este 
vice-consulado, calle de Jabonerías 
núm. 43, lasubastu en venta públi
ca del brikbarca austríaco Guisoppe 
1-® con el velamen, arboladura, 
aparejos y efectos que aparecen del 
inventario y pliego de condiciones 
que están do manifiesto en esta can
cillería. 

El mencionado buque se encuen
tra anclado en este puerto por efec
to de las averias que ha sufrido. 

Los gastos del remate y derecho 
de aduana, serán de cuenta del com
prador. 

Cartagena 9 de Febrero 1877.— 
El Vice-consul, Andrés Pedreño, 

. ^ . 

SUBASTA VOLUNTARIA. 

El lunes diez y nueve del actual,-á 
las doce do su mañana y en la Nota
ría del qiiB firma, tendrá efecto en el 
mejor postor la de una casa señala
da con el número once, situada en 
asta ciudad calle do San Cristóbal ja 
Larga, Cütnpui.'sta do piso bajo, prin
cipal y segundo, con pozo y algibe ' 
medianero, quo toda ella ocupa uña 
superficie de cincuenta y dos metros 
cuadrados, lindando por Nofte'ddlí ' 
Miguel Anduya, Este 1). Luis Merca
der Sastorio, Sur calle de.su situación 
y Oeste casas (jue administra D.GIeo-
fás Sandia, cuya casa ha sido 
jiisti[)reciada en la suma de cuatro 
mil Süiscientas cincuenta pesetas que 
sorii el tipo de la subasta. 

Carlagcaia 7 do Febrero de 1877. 
~ Juan Macabich. 

Secretaría de la Capitanía General 
de Marina del deparlamento de 
Cartagena y de su junta Eco
nómica. 

Debiendo tener lugar ante esta 
Junta económica, el día 12 de Marzo 
próximo, á launa de su tarde, nue
va licitación, para contratar el áu*-
ininislro á este Arsenal de veinticua
tro arbolillos pura cares y penas de 
faluchos, con sujeción al pliego d 
condiciones inserto en el Boletín ofi
cial do la provincia, púmero 130, 
correspondiente al 28 de Noviembre 
último, y que además, se halla de ma¡-
nífiesto en esta Secretaría; se anun
cia para conocimiento de los que de
seen tomar parte en aquella". ,,,, 

Cartagena 30 de Enero de 1877,,--
El Srio., Carlos Molina. 

Administración Subalterna de Ren
tas Estancadas de Cartagena. . 

Necesitando la misma adquirir 
edificios para colocación de oficina 
y almacenes para depósitos de ta
bacos, invita á los dueños de casas 
desalquiladas para que en el término 
de treinta días faciliten notas de Û s 
que sean, á esta Dependencia sita en 
la calle de Jara, número 22, si qw»*> 
sieren arrendarlas á la Hacienda, y, 
fuesen útiles al obgeto. ' , r ^ 

Cartagena 5 de Fel?rc|ro|Ja,JM8. — 
El Administrador, Agustín Miro. 
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Sección Religiosa. .,,.,j 
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SANTO DE MAÑANA. 

S. Julián de Capadocio rar. y San 
Alejo Falconeri. 

El oficio y misa son do San Igna
cio ob. y mr. con rito doblo y color 
encimado. ^ 

En Sta. Maria se caníaj''» la salve 
como otros sábados. 

Imp. de Montells. 
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